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RÉGIMEN DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN DE MÉXICO 

RESPUESTAS DE MEXICO A LAS PREGUNTAS  
FORMULADAS POR LOS ESTADOS UNIDOS 

 

 
La siguiente comunicación, de fecha 24 de junio de 2016, se distribuye a petición de la delegación 
de México. 

_______________ 
 
 
En 2014 México notificó al Comité de Licencias de Importación su prescripción de que las 
importaciones de ciertos productos siderúrgicos vayan acompañadas de una licencia (véase el 
documento G/LIC/N/2/MEX/2, modificado por el documento G/LIC/N/2/MEX/4). El procedimiento 
notificado parece estar comprendido en la definición de trámite de licencias de importación que 
figura en el artículo 1 del Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de Licencias de 
Importación. Entendemos que esta prescripción responde a la preocupación de México de mejorar 
el seguimiento estadístico con el fin de evitar la clasificación incorrecta y la subvaloración de las 
mercancías, así como las declaraciones falsas sobre el origen de los productos siderúrgicos. 
 
¿Está la entrada de los productos siderúrgicos de que se trata supeditada a la obtención de una 
licencia de importación? 
 
Respuesta:  Sí, es un requisito para importar, no obstante, es una licencia automática. 
 
Las notificaciones de México indican que esta prescripción constituye un procedimiento para el 
trámite de licencias automático. El Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de Licencias de 
Importación exige, entre otras cosas, que las solicitudes de licencias automáticas de importación 
que se presenten en forma completa se aprueben en cuanto se reciban, en la medida en que sea 
factible. Sin embargo, los exportadores de los Estados Unidos informan retrasos de las 
expediciones de productos siderúrgicos y de gastos suplementarios debidos a que las solicitudes 
de licencia todavía no habían sido aprobadas en el momento de la llegada de esos productos a 
México. ¿Podrían explicar cómo cumple el régimen mexicano de licencias de importación aplicable 
a los productos siderúrgicos las prescripciones del Acuerdo relativas a los procedimientos de 
trámite de licencias automáticas? 
 
Respuesta:  El procedimiento para solicitar un Aviso Automático de Importación de 

Productos Siderúrgicos es el siguiente: 
 

La solicitud se ingresa por medio de la Ventanilla Digital, el solicitante obtiene 
de manera inmediata un acuse de recibo del aviso automático y de conformidad 
con el llenado de datos señalados en la Regla 2.2.20 del “Acuerdo que modifica 
al diverso por el que la Secretaria de Economía emite reglas y criterios de 
carácter general en materia de Comercio Exterior”, se emitirá la clave 3 días 
hábiles después de presentado. 

 
La Secretaría aprueba todos los avisos automáticos de importación a las 
personas físicas o morales que reúnan los requisitos administrativos para 
efectuar operaciones de comercio exterior. 
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Se tienen publicadas en el Diario Oficial de la Federación los procedimientos 
para la presentación de solicitudes, órganos administrativos a los que haya que 
dirigirse; así como las listas de los productos sujetos al requisito de licencias. 
Las empresas interesadas en llevar a cabo operaciones de importación pueden 
acceder a esta información de manera pública dándose trámite a este 
procedimiento. 
 
Este procedimiento está de conformidad con lo establecido en el Acuerdo sobre 
Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación de la OMC en 
particular con lo establecido en su párrafo a.ii, del Artículo 2, que señala que 
“las solicitudes de licencias que se presenten en forma adecuada y completa se 
aprueben en cuanto se reciban, en la medida en que sea administrativamente 
factible, y en todo caso dentro de un plazo máximo de 10 días hábiles”. 

 
¿Cuál es el plazo de vigencia previsto para esta prescripción en materia de licencias de importación 
aplicable al acero? 
 
Respuesta:  Toda vez que el aviso automático de importación permite el monitoreo 

estadístico de mercancías, que en la actividad económica nacional son 
fundamentales para el crecimiento del país ya que abastecen a sectores 
importantes como el automotriz, de la construcción, electrodomésticos, 
maquinaria y equipo, entre otros, y que ayuda a prevenir y combatir a la 
economía ilegal, impulsando acciones para evitar ilícitos en la importación, 
distribución y comercialización de mercancías de procedencia extranjera, no se 
ha determinado un periodo de vigencia de la medida.   

 
Esto de conformidad con el párrafo b del Artículo 2 el cual establece que “los 
Miembros reconocen que el trámite de licencias automáticas de importación 
puede ser necesario cuando no se disponga de otros procedimientos adecuados. 
El trámite de licencias automáticas de importación podrá mantenerse mientras 
perduren las circunstancias que originaron su implantación y mientras los fines 
administrativos que son su fundamento no puedan conseguirse de manera más 
adecuada”. 

 
En esta ocasión, los Estados Unidos solicitan la información mencionada más arriba. 
 

__________ 


